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Consejo de Derechos Humanos 
21º período de sesiones 
Temas 2 y 4 de la agenda  
Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos e informes de la 
Oficina del Alto Comisionado y del Secretario General 

Situaciones de derechos humanos que requieren 
la atención del Consejo  

  Informe de la Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos sobre la situación de los derechos humanos 
en el norte de Malí* 

  Nota de la secretaría 

 La secretaría informa al Consejo de Derechos Humanos de que, en lugar de 
presentar el informe solicitado por el Consejo en su resolución 20/17, la Alta Comisionada 
para los Derechos Humanos formulará una declaración oral en el 21º período de sesiones 
del Consejo. La declaración se basará en la información proporcionada por las 
representaciones de la Oficina del Alto Comisionado (ACNUDH) sobre el terreno en 
relación con los derechos humanos y de los organismos de las Naciones Unidas en los 
países vecinos, como la Oficina Regional del ACNUDH para el África Occidental en 
Dakar, la Oficina de país del ACNUDH en Mauritania, y los informes preparados por un 
funcionario de derechos humanos enviado por el ACNUDH a Bamako para que prestara 
apoyo al equipo de las Naciones Unidas en el país en la esfera de los derechos humanos. 

    

  
 * Documento presentado con retraso. 

 

Naciones Unidas A/HRC/21/64

 

Asamblea General Distr. general 
13 de septiembre de 2012 
Español 
Original: inglés 


